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bado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» número 156).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1975.—El Subsecretario, Presidente 

d~l Organismo autónomo Fondo Económico de Practicajes, En
rique Amador Franco.

limo. Sr. Inspector general- de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

13528   RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por 
la que se suspende el concurso-oposición restringido 
para cubrir una plaza de Subinspector del Cuerpo 
de Policía Municipal.

Por acuerdo dé la muy ilustre Comisión Municipal Perma
nente, adoptado con carácter de urgencia el día 16 de abril 
de 1975, ratificado en todo aquello que se refería a su espe
cífica competencia por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 7 de los corrientes, por aplicación de lo prevenido 
en la disposición final 3.a. 1, del Decreto 688/1975, y disposición 
final 2.a, 1, del Decreto 689/1975, respectivamente, se ha dis
puesto, con carácter provisional y con el alcance señalado en 
tales normas, la suspensión, entre otras, de la siguiente prueba

selectiva: Una plaza de Subinspector del Cuerpo de Policía Mu
nicipal, mediante concurso-oposición restringido.

Lo que se hace público para general conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes pudiere afectar y efectos legales 
procedentes.

Zaragoza, 27 de mayo de 1975.—El Alcalde-Presidente, Ma
riano Horno Liria.—Por acuerdo de su excelencia, el Secreta
rio general, Xavier de Pedro y San Gil.—4.416-E.

13529 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por 
la que se suspende la oposición libre para cubrir 
nueve plazas de Técnicos titulados de Administra
ción Local.

Por acuerdo de la muy ilustre Comisión Municipal Perma
nente, adoptado con carácter de urgencia el día 16 de abril 
de 1975, ratificado en todo aquello que se refería a su específica 
competencia por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en se
sión de 7 de los corrientes, por aplicación de lo prevenido en 
la disposición final 3.a, 1. del Decreto 688/1975, y disposición 
final 2.a, 1, del Decreto 689/1975, respectivamente, se ha dis
puesto, con carácter provisional v con el alcance señalado en 
tales normas, la suspensión, entre otras, de la siguiente prueba 
selectiva: Nueve plazas de Técnicos titulados de Administración 
Local, mediante -oposición libre.

Lo que se hace público para general conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes pudiere afectar y efectos legales 
procedentes.

Zaragoza, 27 de mayo de 1975.—El Alca’de-Presidente Maria
no Horno Liria.—Por acuerdo de su excelencia, el Secretario ge
neral, Xavier de Pedro y San Gil.—4.415-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

13530 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Juan Abreu y 
Portillo, la rehabilitación en el título de Marqués de 
Alonso de León. 

Don Juan Abreu y Portillo, ha solicitado la rehabilitación' del 
título de Marqués de Alonso de León, concedido a doña El
vira Alonso de León y Moreno-Varela, en 18 de marzo de 1891, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.a del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir 
dé la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de junio de 1975.—El Subsecretario, González Za
patero. —

MINISTERIO DEL EJERCITO

13531 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 23 de abril de 1975 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Becerra Muñoz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don José Becerra Mu
ñoz, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución presunta por aplicación de 
silencio administrativo, con denuncia de mora, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de abril de 1975, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que sin especial imposición de costas, debemos 
declarar y declaramos inadmisible el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto en nombre de don José Becerra Mu
ñoz, contra la resolución presunta del Ministerio del Ejército, 
desestimatoria de la publicación da su orden de licénciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Ofxial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Adimnistrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos cons'guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1975.

COLOMA GALLEGOS 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

13532 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la, que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 2 de abril de 1975, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Anastasio Resino Morales.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Anastasio Be- 
sino Morales, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro del 
Ejército de 29 de septiembre de 1971, se ha dictado sentencia 
con fecha 2 dé abril de 1975, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, debemos desestimar y 
desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Anastasio Resino Morales, contra resolución 
del Ministerio d.el Ejército de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno, que desestimó su petición de que le 
fueran abonados el sueldo del empleo que le corresponde en 
cuantía de un setenta y cinco por ciento y el cien por cien 
de los trienios que perfecciona en el Cuerpo de Conserjes, re
solución que por no aparecer contraria ál ordenamiento jurídi
co, debemos declarar y declaramos válida y subsistente, sin 
hacer expresa# imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
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ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E.'para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

13533 ORDEN de 27 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo con fe
cha 27 de febrero de 1975, en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por el Alférez de Na
vio don Mario Sánchez Lasaosa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Mario Sánchez Lasaosa, Práctico de Amarra- 
je, centra la resolución de este Ministerio de 8 de marzo de 1971, 
que denegó su petición de que se le reconociera Como mando 
de buque, a los efectos de poder concursar a las vacantes de 
Práctico de número, el tiempo servido como Perito Amarrador del 

-Arsenal de la Carraca, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia de fecha 27 de febrero de 1975, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Mario Sán- 
chez-Lasaosa contra resolución del Ministerio de Marina de 8 de 
marzo de 1971, que denegó su petición de que se le reconociera 
como mando de buque, a los efectos, de poder concursar a las 
vacantes de Práctico de número, el tiempo servido como Prác
tico Amarrador del Arsenal de la Carraca, acto administrati
vo que por no aparecer contrario a derecho, debemos decla
rar y declaramos válido y subsistente, sin hacer expresa im
posición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estableci
do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE y VV. SS. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a VV. SS. muchos años.
Mahrid, 27 de mayo de 1975.

PITA DA VEIGA

Excmos. Sres. 

MINISTERIO DE HACIENDA

13534 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 10 concedida a Banca Catalana para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por Banca Catalana, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 10, concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Sucursal en Mahón, Deyá, 11, a la que se asigna el número 
de identificación 07-17-03.

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Sucursal en Badalona, avenida Martí Pujol, 123, a la que se 
asigna el número de identificación 08-08-22.

Agencia Urbana.—Aragón, 381, a la que se asigna el número 
de identificación 08-08-23.

Agencia Urbana.—Pedro IV, 187, a la que se asigna el núme
ro de identificación 08-08-24.

Sucursal de Mollet del Vallés.—Pasaje San Miguel, 18, a la 
que se asigna el número de identificación 08-08-25.

Sucursal en San Pedro Riudevitlles.—E. Navarro, 30, a la 
que se asigna el número de identificación 08-08-26.

Agencia Ürbana.—Avenida José Antonio, 531, a la que se asig
na el número de identificación 08-08-27. 

Demarcación de Hacienda de Castellón de la Plana

Sucursal de Castellón.—Ramón y Cajal, 3, a la que se asigna 
el número de identificación 12-14-02.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Sucursal en Calonge.—Mártires, 21, a la que se asigna el nú
mero de identificación 17-05-09.

Agencia Urbana- en San Antonio de Calonge.—San Antonio, 130 
a la que se asigna el número de identificación 17-05-10.

Sucursal en Castellfollit de la Roca.—Plaza San Roque, 8, a la 
que se asigna el número de identificación 17-05-11.

Agencia Urbana Salt.—Avenida Generalísimo, 149, a la que 
se asigna el número de identificación 17-05-12.

Sucursal en País.—Ingeniero AJgarra, 34, a la que se asigna 
el número de identificación 17-05-13.

Sucursal en San Juan les Fonts.—San Antonio, 17, a la que 
se asigna el número de identificación 17-05-14.

Suctirsal en Vilamalla.—Complejo Fito Sanitario Secfisa, a la 
que se asigna el número de identificación 17-05-15.

 Demarcación de Hacienda de Lérida

Sucursal de Bellcaire de Urge!.—Isabel II, 39, a la que se 
asigna el número de identificación 25-12-07.

Sucursal de Ivars de Urgel.—Paseo Rodés, 12, a la que so 
asigna él número de identificación 25-12-08.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Sucursal de Mora de Ebro.—Plaza José Antonio, 6, a la que 
se asigna el número de identificación 43-17-05.

Madrid, 21 de mayo de 1975.—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

13535 RESOLUCION del Banco de España por la que se 
otorgan funciones delegadas en materia de opera
ciones con el exterior al Banco de Descuento, de 
Madrid.

Al amparo de la autorización conferida' por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de octubre de 1951 y de 
acuerdo con el Decreto 1791/1973, de 26 de julio, el Consejo Eje
cutivo del Banco de España ha tenido a bien conceder las si
guientes funciones delegadas al Banco de Descuento, de Madrid:

1. Realización de operaciones en el mercado español de di
visas.

2. Compra, venta y mantenimiento, en posición propia, de
billetes de Banco extranjeros. '

3. Apertura y mantenimiento,- a su nombre, de cuentas en 
divisas de su propia posición, a la vista, en corresponsales en 
el exterior.

4. Apertura én sus libros y movilización de cuentas extran
jeras de pesetas para pagos en España (cuentas A); de pesetas 
convertibles (cuentas B); de pesetas interiores y de pesetas de 
Andorra.

Para codificación de sus operaciones le ha sido asignado el 
número 229.

Madrid, 18 de junio de 1975.—El Gobernador, Luis Coronel 
de Palma.

13536 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 24 de junio de 1975

Cambios
Divisas convertibles —__________ .---------- i-------

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............................ 55,787 55,957
1 dólar canadiense ................................ 54,392 54,614
1 franco francés ............     13,918 13,978

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


